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por vía de informe(artículo 315 de la LEC). En el escrito de solicitud deberán expresarse en forma ordenada 
los puntos de heso sobre los que haya de versar la prueba (Art. 60.1 LJCA) dese cuenta de dicho 
señalamiento al SSª. 
 
MODO DE IMPUGNACIÓN 
 
Recurso de reposición en el plazo d CINCO DÍAS a contar desde el siguiente a su notificación, mediante 
escrito dirigido9 a este Órgano Judicial, y sin perjuicio del cual se llevará a efecto la resolución recurrida.  
 
Lo acuerda y firma el Letrado de la Administración de Justicia Dª MARIA PURIFICACIÓN PRIETO 
RAMÍRES." 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley de la Jurisdicción Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio) en relación con el art. 42 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Ley 39/15, de 1 de octubre), se procede a notificar a cuantos sean interesados en el 
procedimiento, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla 19 de octubre de 2020, 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Inmaculada Merchán Mesa 
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